
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO; "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA

LEY N" 24682
"Año de l;t Ludia contra la Corrupción y la Impunidad"

ACUERDO DE CONCEJO N° 019-2019-MPH/CM

VISTO:

En la Sesión Ordinaria de fecha 20 de febrero de 2019, el Acta de Declaratoria de
Necesidad y Utilidad Pública del Proyecto de Inversión denominado: "Creación del Anillo
Vial Bicentenario de la Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho", y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194° de
la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N° 30305 de fecha 10 de marzo
de 2015 y en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades N° 27972;

Que, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración/ con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la municipalidad tiene como finalidad representar al vecindario, promover la
adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y
armónico de su circunscripción; es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;

asimismo establece normas de acuerdo a la disponibilidad reglamentaria de la Constitución
Política del Estado, cuyas funciones están para poder desarrollar potencialidades a través de

diferentes gerencias de trabajo y ser promotores del desarrollo de nuestra localidad en
de la sociedad ayacuchana;

Que, el Artículo 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, establece que
s acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidos a asuntos específicos de interés

público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional;

'¿\ %\, con fecha 25 de febrero de 2019, se reunieron autoridades y equipo técnico de las

municipalidades y otros que suscribieron el acta, previo planteamiento, análisis, debate y
propuesta del Proyecto de Inversión Pública denominado: "CREACIÓN DEL ANILLO
VIAL BICENTENARIO DE LA PROVINCIA DE HUAMANGA - DEPARTAMENTO DE
AYACUCHO", se concluyó y aprobó por unanimidad de los participantes en la
DECLARATORIA de necesidad Proyecto de Inversión Pública antes descrito; por lo que, esta

declaratoria deberá ser aprobada por Sesión de Concejo Municipal Provincial de Huamanga;
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Que, de conformidad a lo dispuesto por el inciso 5 del Artículo 10° de la Ley
Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, respecto a las atribuciones y obligaciones de los
Regidores y Artículo 9° incisos 4 y 8 respecto a las atribuciones del Concejo Municipal; el
Artículo 5° inciso 4) y 8); Artículo 13° incisos 5) y 8) del Reglamento Interno del Concejo
Municipal de la Provincia de Huamanga promulgado mediante Ordenanza Municipal N°
002-2011-MPH/A, modificada por la Ordenanza Municipal N° 006 - 2017-MPH/A de fecha
20 de febrero de 2017 que aprueba la modificación del Artículo 73° del Reglamento Interno
del Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Huamanga; en Sesión Ordinaria,
puesto a consideración del Pleno del Concejo, con la dispensa del Dictamen, en votación,
por Unanimidad;

ACUERPA:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Declaratoria de Necesidad y Utilidad Pública del
Proyecto de Inversión Pública denominado: "Creación del Anillo Vial Bicentenario de la
Provincia de Huamanga - Departamento de Ayacucho".

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente Acuerdo a la Sala de Regidores,
Gobierno Regional de Ayacucho, Municipalidades Distritales que suscriben el acta,
Gerencia Municipal y demás órganos estructurados de la Municipalidad conforme a Ley.

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

«, MUNICIPALIDAD PMVWCIAL DE HUMÍAHGA
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